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DESCRIPCIÓN

Arma sin retroceso

La invención se refiere a la tecnología militar, a saber, a armas sin retroceso y puede utilizarse en sistemas de 5
armamento para disparar sobre blancos terrestres y aéreos.

El objeto de la invención es un dispositivo que es una máquina de impulso térmico, que proporciona un mayor 
campo de disparo y que minimiza un impulso de retroceso debido a una solución constructiva que incluye un 
esquema de dos etapas para lanzar cartuchos, elementos dañinos preparados, otras mezclas de productos 10
necesarios para resolver diversos desafíos que incluyen el uso civil.

Se conocen armas sin retroceso, que contienen un dispositivo de contrarretroceso que representa básicamente un 
amortiguador hidráulico [1].

15
Uno de los inconvenientes de tales dispositivos es que son constructivamente complejos, engorrosos y poco fiables 
durante el funcionamiento a largo plazo.

El documento US 4.676.136 se refiere a un aparato para el disparo sin retroceso de proyectiles desde un tubo de 
lanzamiento que comprende dentro del tubo de lanzamiento un anillo de freno delantero, un casquillo delantero, una 20
carga propulsora con un elemento de ignición o tornillo, un casquillo trasero, un contrapeso, y un anillo de freno 
trasero, dispuesto dentro del tubo de lanzamiento en la secuencia indicada. Con la ignición de la carga propulsora, 
se crean fuertes fuerzas de aceleración debido a las altas presiones de pico que siguen, lo que requiere, por 
consiguiente, una construcción robusta. Con el fin de evitar este inconveniente, según la invención, la desventaja 
anteriormente mencionada puede eliminarse utilizando una carga propulsora que comprende un primer cuerpo 25
cilíndrico de carga propulsora y un segundo cuerpo anular de carga propulsora que rodea este primer cuerpo 
cilíndrico de carga propulsora.

Lo más próximo a la invención es el arma sin retroceso que contiene un cañón con una culata, cuyo extremo trasero 
está provisto de un orificio de boquilla y un peso de equilibrado situado en el canal del cañón entre la carga 30
propulsora y el extremo trasero de la culata [2].

La tarea de la invención propuesta es la creación de un arma sin retroceso de un campo de disparo aumentado con 
un retroceso mínimo.

35
El resultado técnico mencionado en el dispositivo propuesto se consigue utilizando un esquema de dos etapas de 
lanzamiento, unas características de la construcción del cartucho y la presencia de un contrapeso.

La nueva combinación de componentes lo permite debido a:
40

• un cebador eléctrico u otro, para proporcionar la activación de la carga propulsora de partida;
• la carga propulsora de partida, para proporcionar un impulso inicial al cartucho y una posterior activación de una 

carga propulsora del cartucho;
• la carcasa del cartucho y de un pistón que comprende una varilla de pistón y una cabeza de pistón en la porción 

de culata del cañón, el vástago de pistón entrando herméticamente en la carcasa del cartucho, mientras que la 45
cabeza del pistón descansa sobre el contrapeso, para proporcionar un impulso inicial al cartucho y una posterior 
activación de una carga propulsora del cartucho;

• la cabeza de pistón del pistón y el contrapeso, para proporcionar una reducción del impulso de retroceso de la 
carga propulsora de partida y del impulso debido a un aumento de la presión debido al flujo de gases de la carga 
propulsora del cartucho;50

• la carga propulsora, para proporcionar la velocidad inicial de salida del proyectil o de los elementos dañinos
preparados;

• el proyectil o los elementos dañinos preparados, para proporcionar la realización de la tarea básica del arma o 
del sistema que la usa de acuerdo a su predestinación;

• el cañón, para proporcionar un efecto de impulso sobre el cartucho, el contrapeso y el disparo en una dirección 55
particular a lo largo del eje del cañón.

La idea principal de la invención se describe en el dibujo (figura 1), que muestra una de las posibles soluciones 
técnicas.

60
El arma sin retroceso (figura 1-a) consta de un cañón 1, un cartucho 2, un contrapeso 3, un cebador eléctrico u otro 
4 y una carga propulsora de partida 5.

El cartucho (figura 1b) consta su vez de una carcasa 6 que incluye un proyectil o elemento dañino preparado 7 y una 
carga propulsora 8, un pistón que representa una varilla de pistón 9 dispuesto en la porción de culata del cañón con 65
una cabeza 10 del pistón, entrando la varilla 9 del pistón herméticamente en la carcasa del cartucho, mientras que la 
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cabeza 10 del pistón descansa sobre el contrapeso.

El disparo desde el arma sin retroceso se produce de la siguiente manera (figura 2).

Cuando se hace funcionar el cebador 4 (figura 2-a), la activación posterior de la carga propulsora de partida 5 activa 5
un movimiento de la carcasa del cartucho 6 y del pistón 9 y 10 en direcciones opuestas a lo largo del cañón, en 
donde el pistón 9 y 10 está adaptado para empujar el contrapeso 3 para compensar el impulso de retroceso (figura 
2-b), por consiguiente, la salida de la varilla 9 del pistón desde la carcasa del cartucho 6 permite que los gases de la 
carga propulsora de partida 5 penetren en la carcasa del cartucho 6 a través de una abertura después de la salida 
del orificio del pistón de transmisión del tiempo de detonación y para iniciar la carga propulsora 8 del cartucho (figura 10
2-c) que a su vez provoca el aumento de la presión con el fin de obtener la velocidad de salida inicial del proyectil o 
de los elementos dañinos preparados 7 (figura 2-d), con lo que el impulso de retroceso adicional se compensa por la 
inercia del movimiento progresivo de la carcasa del cartucho 6 en la dirección del cartucho, por la inercia y la presión 
del gas de la carga propulsora de partida y el flujo de gases en el área de menor presión a través del orificio de 
transmisión del tiempo de detonación dentro de la carcasa del cartucho 6, provocando una aceleración del 15
movimiento del pistón 10 y 9 del contrapeso 3 (fig. 2-e).

Por lo tanto, la invención propuesta permite proporcionar un mayor campo de disparo y un impulso de retroceso 
mínimo mediante una solución constructiva, que incluye un esquema de dos etapas para lanzar cartuchos o 
elementos dañinos preparados, siendo por consiguiente simple en términos de tecnología, que determina sus bajos 20
costos en producción en masa y su alto rendimiento de "eficiencia-costos" al resolver problemas según la 
predestinación.
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25
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REIVINDICACIONES

1. Arma sin retroceso que consta de

- un cañón (1),5
- un cuerpo que es un contrapeso (3),
- un cartucho (2) que consta de una carcasa (6) que incluye un proyectil o elementos dañinos preparados (7) y 
una carga propulsora (8),
- un cebador eléctrico u otro (4) y
- una carga propulsora de partida (5),10

en donde el cartucho (2) comprende además un pistón que comprende una varilla (9) del pistón y una cabeza (10)
del pistón en el lado de la culata del cañón, entrando herméticamente la varilla (9) del pistón en la carcasa del 
cartucho (6), mientras que la cabeza (10) del pistón descansa sobre el contrapeso (3),
en donde la carga propulsora de partida (5) se puede disponer en el área entre la cabeza (10) de pistón del pistón15
con el contrapeso (3) y el cartucho (2), en donde, al estar en funcionamiento el cebador eléctrico u otro (4), la
posterior activación de la carga propulsora de partida (5) activa un movimiento de la carcasa del cartucho (6) y del 
pistón (9, 10) en direcciones opuestas a lo largo del cañón (1) en donde el pistón (9, 10) está adaptado para empujar 
el contrapeso (3) para compensar el impulso de retroceso, por consiguiente, la salida de la varilla (9) de pistón del 
pistón de la carcasa del cartucho (6) permite que los gases de la carga propulsora de partida (5) penetren en la 20
carcasa del cartucho (6) y para iniciar la carga propulsora (8) del cartucho (2) lo que, a su vez, provoca el incremento 
de presión con el fin de obtener la velocidad inicial de salida del proyectil o los elementos dañinos preparados (7),
mediante la que el impulso de retroceso adicional se compensa por el movimiento de la carcasa del cartucho (6) y el 
flujo de gases de la carga propulsora (8) en el área de menor presión a través del orificio generado en la carcasa del 
cartucho (6), provocando una aceleración del movimiento del pistón y del contrapeso (3).25
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